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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

23 de junio de 2016 – 9ª Sesión Ordinaria

9ª Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo

23 de junio de 2016

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 30, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Mattiauda. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Invito a la Senadora por el Departamento Federal a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la señora Senadora Miranda. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

3.3 – Comunicaciones particulares

3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de los señores Senadores
-Al leerse el punto 3, pedido de informes al Poder Ejecutivo del que son autores los Senadores Mattiauda, Lora, Kisser y Morchio, sobre distintos puntos del Programa de Desarrollo de la Infraestructura Social de Entre Ríos (PRODISER), expediente Nº 11.525, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Canali  se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la conmemoración del 159º aniversario de la fundación de la ciudad de San José acaecida el 2 de julio de 1857, expediente Nº 11.527.

-A solicitud del señor Senador Larrarte  se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y literario la Feria del Libro organizada por la Municipalidad de San Salvador, expediente Nº 11.528.

-A solicitud del señor Senador Larrarte  se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 40º aniversario de la Asociación Tradicionalista Entrerriana de La Bajada, expediente Nº 11.529.

-A solicitud del señor Senador Larrarte  se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que este Senado expresa su beneplácito por la realización de la instancia regional de los Juegos Culturales “Evita” en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.530.

-A solicitud del señor Senador Giano  se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración y la realización de los actos conmemorativos por el 30º aniversario de la Escuela Secundaria  “Salto Grande”, ubicada en la localidad de La Criolla, expediente Nº 11.539.

-Al leerse el punto 18 de los proyectos presentados por los Señores Senadores, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Es para solicitar que este proyecto sea tratado con preferencia en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento Concordia. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. 

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:
-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 19, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural de la celebración del “Campeonato Nacional de Ciclismo Infanto Juvenil” a llevarse a cabo los días 8 y 9 de octubre en la ciudad de Nogoyá,  expediente Nº 11.542.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 20, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural de la celebración del “13º Festival Internacional de Títeres de las Cinco Regiones” a llevarse a cabo entre los días 7 al 13 de agosto en la ciudad de Nogoyá,  expediente Nº 11.543.

-A solicitud del señor Senador Kisser se reserva en Secretaría el punto 21, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social del “Encuentro Nacional de Mujeres Cooperativistas 2016” a llevarse a cabo el día 20 de julio en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 11.544.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 21, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social el “Encuentro Nacional de Mujeres Cooperativistas 2016” a realizarse en General Ramírez, expediente Nº 11.544.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 23, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural el “X Festival de Jineteada y Folklore” a realizarse en la Junta de Gobierno Las Cuevas, Departamento Diamante, expediente Nº 11.546.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 24, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional la conmemoración del fallecimiento del General Martín Miguel de Güemes, el día 17 de Junio, expediente Nº 11.547.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 25, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional el día de la bandera de Entre Ríos, el 19 de Junio, expediente Nº 11.548.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 27, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional la conmemoración del fallecimiento del General Manuel Belgrano, el día 20 de Junio, expediente Nº 11.550.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 29, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 47º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor Eduardo Pastor”, de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 11.552.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 31, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y deportivo la clasificación de Ana Gallay para los Juegos Olímpicos a realizarse en Río de Janeiro, expediente Nº 11.554.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito el ingreso y su tratamiento en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión, del proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica el acuerdo entre el Estado nacional, los gobiernos provinciales y la ciudad autónoma de Buenos Aires, referido a la restitución del 15 por ciento de los fondos coparticipables a las Provincias, con número 10.965 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de tratamiento preferencial para la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná 
SR. SENADOR (Kisser): Solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que se crea el Programa “Marca Entre Ríos”, con número  10.966 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso del proyecto de ley presentado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que se crea el Instituto de Desarrollo Productivo de Entre Ríos (IDEPER), con número 10.967 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso del proyecto de ley presentado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que se prohíbe el acceso a salas de juego a toda persona beneficiaria de un plan de asistencia social que posea deudas con el Gobierno provincial, con número 10.968 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso del proyecto presentado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de declaración por el que se declara de interés social la eliminación del llamado “Fondo de Santa Cruz” de las facturas de energía eléctrica de todo el país, con número 10.969 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso del proyecto de declaración presentado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural la publicación “Curso de Derecho Político” de Augusto Laferriere, con número 10.970 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso del proyecto de declaración presentado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que se establece un tratamiento tarifario especial a los consumidores de energía eléctrica denominados “electrodependientes”, con número 10.972 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso del proyecto de ley presentado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de resolución por el que organiza un concurso de murales llamado “Entre Ríos del Bicentenario”, con número 10.973 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso del proyecto de resolución presentado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto es girado a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Giano): Solicito el ingreso y su tratamiento en la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión, del proyecto de resolución por el que crea como una comisión permanente en este Cuerpo, la Comisión de Seguridad, con número 10.976 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso y la moción de tratamiento preferencial del proyecto de resolución presentado por el Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, en esta sesión quiero rendir homenaje al Día de la Bandera, que se conmemora el día 20 de junio, en homenaje al fallecimiento de su creador, Manuel Belgrano.


Es un día muy importante para nuestra nación, ya que Manuel Belgrano no sólo creó un símbolo nacional, sino también la insignia de una unidad nacional.

Cada día es más fuerte el llamado de la patria para que aunemos esfuerzos y trabajemos codo a codo para sacar esta Provincia y este país adelante. Ya la han saqueado y castigado bastante. No lo permitamos más. Tomemos el ejemplo de Belgrano, no porque haya sido un hombre perfecto, sino porque luchó hasta morir por sus ideales, construyó los cimientos de la democracia y el estado de derecho, reafirmando la libertad y el compromiso de trabajar para el bien común.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, voy a hacer uso de la palabra para rendir tres homenajes, cada uno con su importancia y su relevancia.

En primer lugar, el 26 de junio se cumplen 125 años en que formalmente se fundó la Unión Cívica Radical, el partido más antiguo prácticamente de América Latina. Todos sabemos como nació la Unión Cívica Radical, primero como Unión Cívica, con Alem a la cabeza, con la juventud pregonando y luchando para que la Argentina, o mejor dicho, la ciudadanía argentina, pueda tener una legítima representación de su Gobierno.

Luchó por el voto universal, obligatorio e igualitario, para que de esa forma se pudiera crear la famosa Ley Sáenz Peña, que permitió el acceso de los sectores populares al Gobierno. Tuvo sus orígenes en la Provincia de Santa Fe en el año 1912, en 1914 lo vivimos en la Provincia de Entre Ríos y en 1916 con la asunción de Yrigoyen, en la República Argentina. 

No fue una lucha fácil, sino que hubo verdaderas confrontaciones, así como la Revolución del Parque.  Y creo que no son pocos los partidos políticos que en el mundo puedan festejar o tener una dirigencia durante 125 años, lo que merece nuestra atención, ya que en los principios de la Unión Cívica Radical, partido político fundado, como ya dije, por Alem y haciendo primer Presidente del mismo a Yrigoyen, esos principios, siguen latentes y vigentes hoy, adaptados a la realidad que nos toca vivir. 

Por eso, quiero rendir este homenaje a aquellos hombres que se entregaron por entero para que la Argentina tuviera la Unión Cívica Radical, del cual después surgieron otros desprendimientos y otros partidos democráticos que realmente le han hecho muy bien a la República Argentina, a nuestra patria.

Quiero también homenajear a don Arturo Illia ya que el 28 de junio se van a cumplir 50 años de aquel nefasto Golpe de Estado que lo derrocó como presidente de la República.

La manera cómo luchó Illia con su gobierno y con sus ministros, nos demuestra que fue un gobierno progresista, con la anulación de los contratos petroleros y luego también -y creo que esto fue decisivo para su derrocamiento- cuando tocó los intereses de los laboratorios con la famosa Ley Oñativia.

Siempre tengo presente, desde hace algunos años, cuando el doctor René Favaloro en un congreso sobre Derecho, Trabajo y Seguridad Social, nos decía que fue la única vez que la República Argentina tuvo una ley integral en materia de salud, comprensiva de todos y que realmente había tocado intereses muy profundos, que impulsaron aquel famoso golpe de Estado, que después de muchos años, los propios militares que lo derrocaron,  reconocieron la honestidad y la transparencia de ese gobierno, igual contraste con las circunstancias que estamos viviendo en estos días, en el que vemos actos de corrupción que nos avergüenzan a todos.

Hoy más que nunca creo que aquella conducta de Illia nos hace reflexionar y nos sirve de guía para retomar la senda de la honestidad y transparencia en la República Argentina.

Por último, quiero hacer también un modesto y humilde homenaje a un gran gobernador que tuvo la Provincia de Entre Ríos, por más que no haya pertenecido a mi partido. Me refiero a Raúl Uranga, ya que se van a cumplir 40 años de su fallecimiento el próximo 26 de junio.

Raúl Uranga ha tenido una visión, junto a Silvestre Begnis, de luchar contra el poder porteño para lograr la concreción del túnel subfluvial. Cuando desde la Nación se ponían trabas para hacer posible la comunicación entre ambas provincias, por medio de un puente, a ellos se les ocurrió que la jurisdicción del suelo, prevista en la Constitución, era provincial. Esto les permitió, contar con la herramienta del famoso tratado interprovincial y se pudo construir el túnel, rompiendo de esta manera el aislamiento que teníamos hasta el 13 de diciembre de 1969 en la Provincia de Entre Ríos, ya que no nos podíamos comunicar por tierra con ninguna de las provincias, sino únicamente a través de embarcaciones, es decir, de los ríos.

Por eso rendimos nuestro homenaje a Raúl Uranga, que también dejó su impronta en la Provincia de Entre Ríos: tenemos edificios que pasamos todos los días frente a ellos y no advertimos que se construyeron durante su gestión, el edificio de Tribunales, el edificio del Instituto del Seguro, el edificio de la Caja de Jubilaciones de la Provincia de Entre Ríos, el edificio del Palacio de Educación, el Museo Histórico, incluso tuvo mucho que ver en el Hospital Neuropsiquiátrico de Paraná. Dejó su impronta en mucho lugares y muchas veces pasamos frente a estos edificios y no lo advertimos, fue una obra magnífica extraordinaria de un Gobernador y va nuestro humilde y sincero homenaje a este hombre que el domingo que viene se van a cumplir cuarenta años de su fallecimiento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Quiero adherir al homenaje que se le hiciera al doctor Arturo Humberto Illia, el hombre que sentó la honestidad en el sillón de Rivadavia, el hombre que dispuso el mayor presupuesto que se ha conocido en la historia para la educación, porque esa era su meta, el hombre que bajó la deuda externa de mil seiscientos millones de dólares que era en aquel tiempo a ochocientos millones de dólares y lo sacaron a los empujones, el único bolso que se llevó fue el de su ropa; los bolsos que en estos tiempos parece que están de moda y nosotros desde este humilde Senado, oficialismo y oposición tenemos que empezar a transitar de vuelta por el camino de la honradez como aquellos hombres que nos marcaron el camino.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Nuevamente tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): El pasado domingo a la mañana, a las 7 y 30, me llama el Ministro de Gobierno y pensé que su llamado era para felicitarme por el día del padre y realmente me conmovió una noticia, donde me ponía en conocimiento que en mi ciudad un soldado, cumpliendo su deber, había sido asesinado, lo pusieron de rodillas y le pegaron un tiro en la nuca.


Solicito desde este Senado que se hagan todos los esfuerzos para que la policía de investigaciones y también para que la justicia pueda llegar al esclarecimiento de este hecho aberrante.


Les voy a pedir a todos, en homenaje a ese soldado que en cumplimiento de su deber fue ejecutado, un minuto de silencio.

-Puestos de pie los señores Senadores y el público presente se hace un minuto de silencio.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Muchas gracias.


Comparto plenamente las palabras del Senador Piana.

Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, damos por finalizado el turno de los homenajes.

6
MOCIONES DE PREFERENCIAS Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde el turno de las mociones de preferencias y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la conmemoración del 159º aniversario de la fundación de la ciudad de San José acaecida el 2 de julio de 1857, expediente Nº 11.527.


Tiene la Palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Canali. Se requieren los dos tercios de votos para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, solicito el acompañamiento de los demás señores Senadores para declarar de interés del Senado un nuevo aniversario de la fundación de la ciudad de San José, de donde soy originario.


San José es la segunda colonia agrícola del país, fundada por la visión estratégica del general Justo José de Urquiza, quien dio lugar para que se radiquen 547 inmigrantes suizos, italianos y franceses, que con el correr del tiempo se fueron expandiéndose hacia el resto del territorio provincial, fundando Colón, Villa Elisa y las demás colonias.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y literario la Feria del Libro organizada por la Municipalidad de San Salvador, expediente Nº 11.528.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, muy brevemente quiero decir que este fin de semana se celebra la Feria del Libro, con numerosos eventos lingüísticos, culturales y literarios.

Asimismo, quiero destacar la inauguración a las 16 horas del día de mañana, van a estar Daniel Enz presentando su libro “Los hijos del narco” y Roberto Romani presentado “Los duendes azules”.

Hay otras actividades, las que he anexado a los fundamentos, por lo que voy a solicitar el acompañamiento de mis pares.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 40º aniversario de la Asociación Tradicionalista Entrerriana de La Bajada, expediente Nº 11.529.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, para hacer una moción de tratamiento preferencial, en el sentido que este proyecto sea tratado con o sin despacho de comisión en la primera sesión ordinaria del mes de agosto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia formulada por el señor Senador Larrarte; los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la primera sesión ordinaria que realice el Cuerpo en el mes de agosto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que este Senado expresa su beneplácito por la realización de la instancia regional de los Juegos Culturales “Evita” en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 11.530.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, al igual que el proyecto anterior, para hacer una moción de tratamiento preferencial, en el sentido que este proyecto sea tratado con o sin despacho de comisión en la primera sesión ordinaria del mes de agosto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia formulada por el señor Senador Larrarte; los que están por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la primera sesión ordinaria que realice el Cuerpo en el mes de agosto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 30º aniversario de la Escuela Secundaria “Salto Grande” de La Criolla, expediente Nº 11.539.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, esta es una escuela que se fundó casi a comienzos de la recuperación de la democracia en el año 1986 y el 30 de junio cumple treinta años. 


Es una institución que para la población de La Criolla es clave en cuanto al aporte que realiza en la formación de alumnos y alumnas.


Se encuentra presente en esta sesión su director, Rolando Fernández que va a presenciar seguramente la aprobación de este proyecto en la Cámara de Senadores y que será celebrado por la comunidad educativa y por todos los habitantes de La Criolla.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el campeonato de ciclismo infanto juvenil, expediente N° 11.542.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.
SR. SENADOR  (Lora): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, por este proyecto se pretende darle un apoyo a esta escuela municipal de ciclismo que organiza esta fecha del campeonato nacional de ciclismo infanto juvenil, que es un área de la actividad deportiva que ha venido creciendo de forma muy importante en la ciudad y en el departamento y en la cual la escuela ha tenido el mérito de lograr que una de las diez fechas que se realizan en todo el país se haga en Nogoyá.

Por lo expuesto, solicito a mis colegas Senadores que me acompañen en el presente proyecto.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural el “13° Festival Internacional de Títeres” de las Cinco Regiones, expediente N° 11.543.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.
SR. SENADOR  (Lora): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, este es un festival internacional que se realiza por decimotercera vez en la ciudad de Nogoyá. Creo que poder apoyar y acompañar estas actividades, en este caso las funciones de títeres tan apegadas a nuestra niñez, es importante para la cultura de nuestros pueblos involucrando la misma a niños, jóvenes y mayores. Es por esto que pido a mis colegas me acompañen en la aprobación de dicho proyecto. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social el Encuentro de Mujeres Cooperativistas 2016 de la Asociación de Cooperativas Argentinas, expediente N° 11.544.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR  (Schild): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Schild. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, a los efectos de mencionar que este encuentro se va a realizar en la ciudad de General Ramírez, donde delegaciones de todo el país que integran mujeres cooperativistas se van a dar cita para hacer propios los principios del cooperativismo.

A su vez, entidades como la  Asociación de Cooperativas Argentinas y La Ganadera, entidad organizadora, de la ciudad de Ramírez, se ponen al frente de este gran emprendimiento y me han pedido, comprometido, para que de esta H. Cámara podamos llevar una declaración de interés a este gran evento.

En función de este pedido y de los fundamentos, que están explicitados en el proyecto solicito a los compañeros de bancada, los senadores, para que me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural el “X Festival de Jineteada Y Folklore” a realizarse en la Junta de Gobierno Las Cuevas, Departamento Diamante, Expediente Nº 11.546.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, es a los efectos de establecer y fundamentar este pedido.


Ya es tradicional en la localidad de Las Cuevas, una agrupación gaucha, “Eulogio Acosta”, que justamente este año cumple 25 años con su tradición en estas organizaciones,  está emprendiendo una nueva edición del certamen de destrezas gauchas. Además, quiero destacar que, su recaudación está destinada a las escuelas de la localidad de Las Cuevas.


En función de esto y de los demás fundamentos que están expresados en el proyecto, de esta iniciativa legislativa, solicito a mis colegas Senadores, la aprobación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se  declara de interés institucional la conmemoración del aniversario del fallecimiento del General Martín Miguel de Güemes, expediente Nº 11.547.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, el Senador que está hablando además de ser abogado tiene ya más de 24 años en la docencia y creo que es importante que este Recinto siempre resalte, además de los homenajes, en papel, expresiones sobre los antecedentes históricos  importantes de nuestra Argentina y de nuestra Entre Ríos. En función de lo expresado, es que este proyecto procura esa finalidad.

Por lo expuesto, solicito a mis colegas senadores, el acompañamiento y, aclaro que para ampliar estos fundamentos y no extenderme demasiado sobre la vida de Martín Miguel de Güemes –que todos conocemos– me limito a pedir, simplemente el acompañamiento para la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se  declara de interés institucional el Día de la Bandera de Entre Ríos, el 19 de junio, expediente Nº 11.548.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, en función de lo expresado en el anterior proyecto y en mérito a la brevedad, solicito el acompañamiento de mis colegas Senadores, basado en los fundamentos de esta iniciativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional la conmemoración del aniversario del fallecimiento del general Manuel Belgrano, expediente Nº 11.550.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, dados los antecedentes mencionados en los dos anteriores proyectos y en mérito a la brevedad, solicito el acompañamiento de mis colegas Senadores, en función a lo expresado en el presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo el 47º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 4 “Mayor Eduardo Pastor” de Rosario del Tala, expediente Nº 11.552.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, esta es una escuela ubicada en Rosario del Tala, que el pasado 13 de junio cumplió sus 47 años. Es una escuela a la que concurren 65 niños con capacidades diferentes, sean motrices, intelectuales o sensoriales.


Presenta un equipo técnico multidisciplinario integrado por sicólogos, fonoaudiólogos y kinesiólogos. Es una escuela integradora, que ayuda a los chicos a integrarse a la sociedad. Ocupa media manzana y tiene una estructura edilicia que si bien no es tan vieja, viene de muchos años sin mantenimiento, tiene mucha humedad, por lo que se han iniciado los expedientes correspondientes para solucionar estos problemas.


Por lo expuesto, solicito a mis pares que apoyen este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés social y deportivo la clasificación de Ana Gallay,  jugadora de beach voley, a los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro, expediente Nº 11.554

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, es para reconocer a mi copoblana y entrerriana Ana Gallay por su compromiso, su esfuerzo y su trabajo de muchísimos años. Es una deportista que ahora la vemos en la cumbre pero que su esfuerzo y su trabajo se han venido desarrollando desde hace mucho tiempo, desde tener que viajar “a dedo” para poder practicar boley en un club del centro de la Provincia y que ahora podemos disfrutar de sus meritos logrados.
Por eso, creo que es importante acompañar este proyecto de declaración, en el cual le estamos reconociendo a Ana Gallay, el esfuerzo y la valentía porque creo que es un ejemplo para todos, de cómo por esos valores que ella predica, los éxitos se pueden lograr.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 11.504.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 11.361.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 11.366.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 11.367.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 11.380.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 11.381.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 11.382.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 11.383.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 11.403.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 11.234.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para iniciar el informe que voy a compartir con nuestros colegas, los Senadores Giano y Kisser. Quiero ocuparme de contarle a todo el Cuerpo, cómo hemos trabajado en el seno de la comisión de Legislación General.


Apenas se inició este período ordinario de trabajo, en la primera reunión de comisión, decidimos hacer un repaso y un análisis de todos los proyectos y asuntos que estaban pendientes de tratamiento y los definimos en una agenda con un orden de prioridades. Y este proyecto de ley estuvo presente en ese orden de prioridades desde el inicio.


Fue así, porque cuando lo vimos y nos interiorizamos de qué se trataba, nos convencimos de que era necesario que nuestra Provincia de Entre Ríos tuviera una legislación clara y moderna, pero por sobre todas las cosas, acorde con los principios, con los derechos y con las garantías que establecen la Convención de los Derechos del Niño y la ley Nacional de la materia.


Nos llevó numerosas reuniones y no pocas discusiones arribar al texto que hemos consensuado para el dictamen, pero no podemos dejar de advertir, que sancionar esta norma, va a significar una transformación de nuestro sistema de Derecho en el tratamiento de los niños, niñas y adolescentes, porque van a dejar de ser tratados como objeto de tutela por parte del Derecho para transformarse, a partir de ahora, en verdaderos sujetos con derechos y con obligaciones.


En este trabajo no podemos dejar de mencionar el apoyo que hemos recibido por parte del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, que ante nuestro pedido concurrió para brindar detalles del funcionamiento de la justicia penal juvenil, sobre las necesidades de sancionar esta ley y la colaboración siempre bien dispuesta y el asesoramiento casi invaluable de quien se desempeña en esta jurisdicción como juez penal de menores o de niños, niñas y adolescentes, que es el doctor Pablo Alejandro Barbirotto, a quien quiero agradecerle públicamente, porque ante cada requisitoria o consulta que le hicimos, inmediatamente estaba dispuesto a brindarnos su respuesta, al igual que otros miembros del equipo de redacción de este anteproyecto.


Hicimos algunas modificaciones, las primeras en cuanto a la técnica legislativa para poder incorporarlo dentro de nuestra legislación, pues el proyecto original sólo contenía la redacción de un articulado para modificar el texto de la Ley 9861, nosotros lo que hicimos fue establecer en tres artículos una nueva ley. El primero señala que se modifica el capítulo tres artículo 77º, 81º de la Ley 9861 y se incorporan a la misma el capítulo cuarto al undécimo que comprende los artículos 82º al 125º y la redacción está volcada en el dictamen que todos los legisladores cuentan.


En el artículo 2º de esta ley que proponemos se deroga el capítulo tres de la Ley Nº 9324 que es la norma vetusta y se derogan algunos artículos que son el 22º el 62º y 63º que son de la Ley 9861. El artículo 3º de nuestro dictamen sería de forma.


Es importante también destacar que los colegas en la comisión hemos discutido y mucho sobre la incorporación de algunos institutos alternativos del proceso y alternativos de la sanción como es el caso de la mediación penal y del procedimiento abreviado.


No quiero abusar del tiempo y quiero agradecer esta posibilidad, cediendo la palabra a los legisladores que van a argumentar sobre este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Haciendo mías las palabras del presidente de la comisión, Senador Larrarte, quisiera expresar algunas reflexiones y consideraciones que son importantes para poner en valor este trabajo que hemos hecho en forma conjunta el Poder Legislativo, el Poder Judicial, con el apoyo del Colegio de Abogados de Entre Ríos.


Lo que estamos haciendo al tratar este proyecto de ley es modificar la Ley 9861 que es la ley que en Entre Ríos regula la protección integral del niño, el adolescente y la familia, que creó el COPNAF, adhiriendo a la Ley 26.061, que hacía lo mismo a nivel nacional, pero en lo que respecta al procedimiento sobre los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal mantuvo, como bien decía el Senador Larrarte, el viejo régimen que no consideraba al menor como insiste el reglamento y regulan tanto en la Convención Internacional del Niño como en la Constitución Nacional, entendiéndolos a ellos como sujetos de derechos y garantías, ahora este texto viene a suplir una falencia en el sentido de considerar al niño, niña y adolescente como un objeto a proteger en base a consideraciones subjetivas sobre su peligrosidad, sobre su situación de pobreza, de vulnerabilidad y no sobre el hecho en si o la conducta que hubiera realizado en colisión con el derecho penal.


Es verdad que esta falencia de no contar con un régimen procesal penal para niños, niñas y adolescentes fue suplantada o solucionada de alguna manera por la Acordada Nº 13, del año 2013 del Superior Tribunal de Justicia con sus facultades, pero lo que entendimos en este trabajo mancomunado en la Comisión de Legislación General, es que hacía falta un régimen especial, particular, para el tratamiento de los delitos que cometan los menores; los niñas, niños y adolescentes en la Provincia de Entre Ríos, porque no contamos con un proceso acusatorio para los mismos. Sí, existe en Entre Ríos la Ley Nº 9754 que es el Código Procesal Penal, pero que rige solo para los mayores de 18 años, por lo que a los menores, ese código no se les puede aplicar. Pero no es que el legislador que sancionó esta Ley, la 9754 omitió, sino que lo que consideró en ese momento fue que había que sancionar una ley especial, una ley que contemple las particularidades del caso y que no solo le garantice a los niños, niñas y adolescentes las mismas garantías y derechos que contiene para los mayores de 18 nuestro Código Procesal Penal, actual, acusatorio, sino que también contemple otras garantías especiales y específicas para nuestros niños, niñas y adolescentes, como sujetos de derecho o garantías.


Este proyecto de ley Procesal Penal de niños, niñas y adolescentes también tiene una importante incorporación. Es novedosa y refiere a la interdisciplinariedad, es decir aquí no hay un tratamiento desde el proceso penal solamente, desde el juez hacia la conducta del menor imputable o inimputable, porque estamos hablando con esta ley, del proceso penal para menores de 14 o 15 años que sabemos que son inimputables pero también, aquellos menores de 16 a 18 que si bien son imputables, son menores de edad. Aporta una mirada integral, porque suma a la mirada jurídica, judicial, la mirada de la interdisciplinar, de otras ramas como por ejemplo la psicología o el trabajo social.


Cuando decimos que este proceso, además de las mismas garantías del debido proceso que otorga a los niños, niñas y adolescentes, también queremos resaltar que se incorporan en este proyecto de modificación de la Ley Nº 9861, el interés superior del niño, el derecho del niño, niña y adolescente a ser oído, es decir van a poder, aunque quiera el Poder Judicial, el juez que interviene en la causa considerar que porque es inimputable no tiene el derecho al debido proceso, pedir igual que se inicie el procedimiento de investigación para llegar a la verdad de lo que se le imputa, más allá o no de su grado de imputabilidad.


Creo importante, para ir finalizando, resaltar que si hoy sancionamos este proyecto estaríamos ubicando a la Provincia de Entre Ríos nuevamente como pionera, porque sería la primera provincia de nuestro país que contaría con una ley procesal penal para niños, niñas y adolescentes. Sabemos que nuestro Código Procesal Penal acusatorio para mayores de dieciocho años también ha sido de vanguardia y ha sido reconocido a nivel nacional. Creo que estamos los Senadores en situación de iniciar un camino de que a la provincia de Entre Ríos, en un trabajo tanto del Poder Legislativo con el Poder Judicial y obviamente con el Poder Ejecutivo, podamos situarla como la primer provincia que cuente con este procedimiento especial, específico que contemple al niño, niña o adolescente como sujeto de derecho con todas las garantías como hemos detallado en esta breve exposición. Por eso solicito a todos los colegas Senadores dar la aprobación a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, quiero abonar lo que ya dijeron mis colegas y resaltar también el arduo trabajo que nos propusimos realizar y lo realizamos con éxito en la comisión de Legislación. Quiero destacar la presencia, en dos oportunidades, de la Presidente del Superior Tribunal y del doctor Pablo Barbirotto donde nos pudimos informar y nos esclarecieron sobre este tema tan especial, máxime cuando no somos especialistas en derecho penal y menos aún en procedimiento penal.


Es cierto que la provincia de Entre Ríos no contaba con este tipo de procedimiento y en tal sentido estábamos en falta desde hace mucho tiempo. También vemos cómo se ha incrementado la conducta delictiva en la provincia, en el país y a una edad tan temprana y este sector de la ciudadanía estaba excluido de todo procedimiento y nosotros veíamos y la sociedad nos reclamaba que cuando el delito era cometido por un menor, este entraba por una puerta, salía por la otra y nadie les decía absolutamente nada, no se los juzgaba ni se les imponían normas de conductas o trataban de corregir esos errores que el menor estaba cometiendo y siendo el mismo tratado como un objeto y utilizado por mayores porque era inimputable. No había, repito, procedimientos para imponerles normas de conducta para tratar de corregir esos errores. 


La ciudadanía entrerriana hoy tiene que festejar que va a tener una ley que va a tratar de resolver la problemática de los menores hasta los dieciocho años. Ustedes recuerdan y es importante señalarlo que en la Argentina, hasta los dieciséis años hay una inimputabilidad total y eso nos convierte en el país de América Latina que tenemos la mayor edad e incluso se extiende hasta los dieciocho años con una imputabilidad relativa.


En el mundo la edad de imputabilidad está bajando. De todas formas, no llegaremos al extremo de Inglaterra en donde la misma es hasta los diez años. No es nuestro ámbito el que debe dedicarse a tratar la edad de imputabilidad porque esta es una cuestión de legislación de fondo, pero respecto del procedimiento es nuestra obligación la de contemplarlo porque la problemática existe y tenemos que resolverla.


Yo me voy a detener en lo que más me costó aceptar de este procedimiento que es el procedimiento abreviado. Esto quiero explicarlo. El procedimiento abreviado se da en el procedimiento ordinario, previsto en el Código Procesal Penal, en aquellos casos en que el imputado reconoce el hecho, acepta que es el autor y entonces se puede abreviar el trámite y hasta se negocia la pena.

Nosotros vemos, a veces, asombrados porque no estamos acostumbrados y nos planteamos, cómo se va a negociar la pena y se negocia.  Son otros parámetros, con la intervención del fiscal, de los defensores y, lógicamente, aparece una especie de sentencia homologatoria en tanto y en cuanto la misma se ajusta a derecho y conforme a los antecedentes que hay en el expediente.


Este mismo procedimiento en alguna medida aparece hoy contemplado, el procedimiento abreviado a partir del artículo 122º - que me costó mucho aceptarlo - y por qué?  Porque en la legislación argentina, la mayoría de edad se adquiere a los  18 años, si son menores no tienen la disponibilidad de la voluntad, ellos no pueden decidir por sí mismos. 

Acá, en el procedimiento abreviado hay una especie de decisión del propio imputado, que es un menor. Lógicamente a mí, personalmente, no me cerraba la cuestión y reaccioné en contra de la posibilidad de instaurar el procedimiento abreviado, que sí nos reclamaban tanto desde el Colegio de Abogados como del Poder Judicial, la conveniencia de tener este procedimiento a los efectos de no hacer transitar al menor por todo un proceso engorroso donde se le está atribuyendo una conducta, cuando eso se podría resolver rápidamente y eso incluso podía influir en la propia salud del menor.

Lógicamente, ¿cuál era mi temor? Y sigue siendo mi temor, esto lo vamos a tratar seguramente cuando nos toque tratar en este Recinto la federalización o des-federalización del narcomenudeo, es que este menor sea utilizado por mayores, tomándolo como una especie de objeto, este menor rápidamente acepte su imputabilidad, lo que hace que se pare la investigación y no se la continúe.

Para que ustedes entiendan, en el Derecho Penal trabajamos sobre el caso concreto del hecho, es decir –aunque es una grosería lo que voy a decir pero es claro– los abogados y los jueces actuamos con anteojeras puestas,  vemos solamente el caso puntual y no el horizonte donde ocurrió el hecho. 

Qué hemos hecho con el procedimiento abreviado –ya instaurado este procedimiento– abrimos la puerta para que el juez no homologue o cerramos la puerta para que no pueda homologar ante el mero reconocimiento del menor y por un dictamen del defensor y otro dictamen del fiscal, con el dictamen de ambos se puede cerrar el caso. Ahora, previo a que el juez homologue ese caso o resuelva ese caso de juicio abreviado, tiene que pedir un informe al equipo técnico e interdisciplinario, el que tendrá que decir si realmente es cierto o no que el menor cometió el hecho para que no aparezca el menor imputado y, en realidad, el hecho lo cometió un mayor. Es decir, seguridad absoluta y total de que el hecho lo ha cometido efectivamente el menor.

Esto lleva un análisis y, por qué digo esto, seguramente a los colegas del interior de la provincia les cuesta entender  esto. Conozco la realidad de Paraná y voy a destacar en este recinto que,  tenemos un equipo técnico e interdisciplinario en el Poder Judicial en Paraná de excelencia, que trabaja muy bien. Entonces, uno puede confiar en que ese equipo técnico e interdisciplinario va a ser un trabajo, un informe, que va a asesorar adecuadamente al juez para que pueda o no homologar y digo esto porque va a servir lo que estamos expresando en este recinto para que los jueces en el futuro, cuando tengan que  recurrir o puedan recurrir al juicio abreviado, lo tengan en cuenta.

Esto no es para que el menor entre por una puerta y salga por la otra, sino para que previamente haya un trabajo técnico, un trabajo de investigación de un equipo interdisciplinario para demostrar que realmente el menor era el responsable. Pero no lo hacemos transitar por todas las audiencias y todo lo que es un juicio propiamente dicho. El trabajo de esclarecimiento del hecho lo vamos a tener en forma rápida, menos público, más reservado, porque ahí el equipo interdisciplinario tiene una mirada horizontal de los hechos, de la situación, y por eso va a ir perfilando el esclarecimiento con mucha más nitidez.


Por eso vamos a acompañar, pero dejamos aclarado en este recinto que cuando tengamos que tratar la posible ley de desfederalización del narcomenudeo, nos vamos a oponer terminantemente a que esos casos puedan ser sometidos a juicio abreviado, al procedimiento abreviado a menores. Y vamos a decirlo: porque el delito de narcomenudeo se relaciona directamente con el delito de narcotráfico. El delito de narcotráfico no es un delito único, es una secuencia de hechos movedizos, que trascienden fronteras. Hay cuestiones jurisdiccionales importantes. Entonces, no vaya a ser que empecemos a usar lo que comúnmente se conoce como “soldaditos” y con éstos cerramos las causas, y los peces grandes que andan navegando por estos ríos de la droga, queden todos libres.


Nosotros ahí vamos a pedir que no funcione el instituto del procedimiento abreviado y se haga la investigación a fondo, porque está en peligro la sociedad. Iría justamente en contra de lo que anima y nos inspira en la sanción de esta ley, que es tratar al menor, al adolescente, como personas, como sujetos y no como objetos.


Cuando tratemos eventualmente la desfederalización de la droga, el menor puede terminar siendo un objeto, y es lo que queremos evitar. Por eso, señor Presidente, vamos a acompañar la aprobación de este proyecto de ley, pero también vamos a vigilar cómo los jueces la van a cumplir. Le vamos a pedir responsabilidad a los jueces, especialmente cuando les toque aplicar el juicio abreviado. Que no sea esta la puerta para que se siga haciendo lo que se hace hoy, que cuando es menor se los manda a su casa, ya que no hay juez que los pueda juzgar ni pueda tratar el caso. La sociedad nos reclama a nosotros, los legisladores, que hagamos algo. Estamos haciendo algo. Estamos haciendo algo importante. Pero también necesitamos que los jueces actúen con responsabilidad a la hora de aplicar la ley y también el instituto del juicio abreviado.


Por lo demás, les puedo asegurar que lo hemos tratado a fondo, que hicimos un trabajo sumamente importante, serio, responsable en todo lo que es el procedimiento. Por eso, señor Presidente, vamos a acompañar con nuestro voto para que esta ley se apruebe, que pase a la Cámara de Diputados, esperando que en ese ámbito también tenga el mismo tratamiento y salga cuanto antes, porque va a ser una herramienta sumamente importante. Creo que podemos ser pioneros en el país con una ley de esta naturaleza.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, un pequeño párrafo simplemente para abonar lo expresado por el señor Senador Kisser respecto del juicio abreviado, pero también para resaltar como miembro de la Comisión de Legislación General, que se han  evacuado todas las dudas, que se ha trabajo bien, se escucharon todas las voces. Quiero resaltar la intervención del Superior Tribunal de Justicia y del doctor Barbirotto, a quien le agradecemos. 

Si bien todos los temas que nos tocan tratar son importantes, cuando hablamos de niños, niñas y adolescentes es más delicado aún, y contar con la colaboración de personas que están en el tema, que están manejando las situaciones hoy en día, aplicando determinadas medidas que se ven reflejadas en esta ley, es muy importante porque da certeza hacia el futuro.


Se han escuchado a todos y hemos aportado todos, estoy tranquilo de haber hecho un aporte importante para la Provincia de Entre Ríos.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, una cuestión que olvidé mencionar. 


Y cuando el Senador Kisser manifestaba su opinión sobre la legislación que se aplica para el caso de un hecho que contradiga el Código Penal en el que participen mayores y menores, el juez aplica el Código Procesal Penal Acusatorio, es decir, si hay un menor y un mayor que comete el delito, u otros mayores, directamente se aplica el Código Procesal Penal de la Ley 9864.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 11.387.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, he pedido la palabra para solicitar el acompañamiento de esta Honorable Cámara, para la media sanción de este proyecto de ley que he fundamentado y que ha sido trabajado en la comisión respectiva. Y que además, ha ido acompañado de un anexo de la ordenanza municipal, que rescata el valor histórico, cultural y arquitectónico del predio y del edificio del hipódromo de la ciudad de Gualeguaychú.

Lamentablemente es una actividad que con el paso de los años ha ido en detrimento, pero sin embargo, logró ocupar un lugar trascendente en la historia de nuestra ciudad. Actualmente, se desarrolla dicha actividad, incluso en combinación con otros hipódromos muy importantes de la República Argentina, como lo son los hipódromos de Palermo, San Isidro y La Plata.

Hay toda una actividad comercial que se desarrolla alrededor, la cual quiero destacar porque le da trabajo a muchas familias de mi ciudad. 

Cabe mencionar también que es un predio que rescata un momento histórico de nuestra ciudad ya que es sin lugar a dudas, un punto turístico muy importante.

 
Por la extensión del mismo, de aproximadamente 20 hectáreas, en una zona céntrica de nuestra ciudad, creo que es una gran tentación para hacer otro tipo de emprendimientos que atenten contra ese recuerdo de la historia de los inmigrantes que dieron origen a esta actividad en nuestra provincia.

Por todo lo expuesto y agradeciendo a los coautores que me han acompañado, los senadores Ferrari y Morchio, es que solicito al resto de mis colegas, su acompañamiento para declarar este predio monumento histórico y que sea incorporado en el programa de protección del Ministerio de Planificación, Obras y Servicios.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4° inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 2.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
